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 EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 

 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SUM-018784/2020 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,    

DISPONGO 

 

ORDEN 
 
NÚMERO 321M-004-20 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para el “SUMINISTRO DE SILLAS 

DE OFICINA EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, DIVIDIDO EN 

TRES LOTES”, promovido por la Secretaria General Técnica, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 

24.865,50 euros (Base imponible: 20.550,00 euros, I.V.A 21%: 4.315,50 euros) justificándose por los siguientes 

motivos:  

 

 Adquisición y suministro de diferentes tipos de sillas ergonómicas de oficina y sillas de confidente 

destinadas, las primeras, a puestos de trabajo que implican la utilización de pantallas de 

visualización de datos para el personal al servicio de la Consejería de Educación y Juventud en sus 

diferentes sedes, de modo que se garantice la higiene postural de todas las personas en el 

desarrollo de su trabajo y las segundas, a la atención a los ciudadanos que acudan a las 

instalaciones de la citadas Consejería en demanda de información o asistencia relacionada con las 

competencias atribuidas a la misma. 

 

El contrato se desglosa en tres lotes, constituyendo el presupuesto base de licitación de cada uno de ellos el 

siguiente que se relaciona: 

 

  

LOTE BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL

1. SILLA EREGONÓMICA 16.600,00 3.486,00 20.086,00

2. SILLA REFUERZO CERVICAL 950,00 199,50 1.149,50

3. SILLA CONFIDENTE 3.000,00 630,00 3.630,00  
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